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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en eílas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(Artículo 1.®del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los

particular, se Insertarán a una peseta - señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 
. la línea. en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaclóa 
durante ]as horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá lú 
Administrador del Boiktín Oncux.

Suscripciones y anuncios se serviría 
previo pago.
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WMlNlSTRAmi PiinVINClÂI,

GOBIERJ^O CIVIL

Delegación provincial 
de Abastecimientos 

y Transportes

CIRCULAR NÚMERO 1.070-A

Como complemento a la circular de 
esta Delegación provincial número 1.070, 
publicada en el <Boletín Oficial» de la 
provincia, número 79, de 5 de los corrien
tes. referente a <Normas para venta libre 
de aceite» y que en su norma 2.® decía: 
<Queda prohibida la venta de aceite de 
oliva por los detallistas a las industrias 
y a las personas no inscritas en sus esta
blecimientos», a CQntlnuaclón se trans
cribe el artículo 5.® de la circular 761-B 
de la Comisaría General de Abasteci
mientos de 31 de marzo próximo pasado 
y publicada en el Boletín Oficial del 
Estado, número 1.640, de 10 de los co
rrientes, que dice así: <Los consumi
dores incluidos en el racionamiento or
dinario deberán surtirse, en tanto no se 
disponga lo contrario, precisamente en 
el establecimiento detallista donde figu
ren actualmente inscritas sus coleccio
nes de cupones, continuando a tal efecto 
Inscritos los consumidores en el padrón 
de clientes del establecimiento en que 
en la actualidad figuren y los dueños 
de ellos seguirán formando ÿ conservan
do los padrones-(modelos números 21 
y 22) y los apéndices correspondientes 
(modelos números 21 bis y 22 bis) y 
cumplimentando con las Delegaciones 
de Abastecimientos todo lo establecido 
por las disposiciones vigentes en rela
ción con los citados documentos, en 

igual forma que hasta la fecha lo vienen 
realizando.

Los titulares de colecciones de cupo
nes de racionamiento, al causar alta en 
el censo de un Municipio, vendrán obli
gados a inscribir dichas colecciones para 

' consumo de aceite (en tiendas de ultra
marinos o de grasas, según proceda) 
como condición indispensable para que 
tales colecciones tengan validez, debien
do cuidar las Delegaciones de Abasteci
mientos por todos los medios a su al
cance de que tenga efectividad tal ins
cripción, procediendo a la anulación de 
aquellas colecciones respecto de las que 
ño se hubiera cumplimentado tal re
quisito, v

Las Delegaciones de Abastecimientos 
no expedirán el boletín de baja por 
cambio de residencia (modelo número 12 
o 12 a) a quienes no presenten, además 
del boletín de baja en ultramarinos, el 
del establecimiento de grasas en que 
estuvieran inscritos (modelo 13 o 13 bis), 
cuando esta clase de establecimiento 
exista como garantía de que se registran 
las bajas de clientes en los mismos.

Los titulares de colecciones de cupo
nes podrán realizar los cambios de Ins
cripción para suministros de aceite, 
ajustándose a Ias normas vigentes en la 
actualidad y debiendo las Delegaciones 
provinciales dar las máximas facilidades 

•y agilidad para la tramitación de dichos 
traslados».

Lo que se publica para general cono
cimiento y cuniplímiento, especialmente 
por parte de las Delegaciones locales y 
establecimientos distribuidores de aceite 
al público.

Valladolid, 14 de abril de 1952.— 
El gobernador civil-delegado provincial, 
Vicente Muñoz Calero.

. 1.292

| GOBIERNO CIVIL

i Delegación de Industria
1 delà provincia de Valladolid

,1 -------------

Servicio de Electricidad

¡ En virtud del expediente promovido 
j por <Anselmo León», S. A., solicitando 
[ la aprobación d.e tarifas de suministro 

de energía eléctrica en el pueblo de Boe
cillo, donde va a comenzar a suminis
trar energía, publicadas en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de fecha 2 de 
febrero de 1952, cumplidos los' trámites 
reglamentarios y visto el informe de la 
Delegación de Industria.

j Este Gobierno Civil ha acordado auto- 
j rizar con carácter provisional y hasta 

tanto no se aprueben las tarifas de apli
cación a que se refiere el decreto de 12 
de enero de 1951, las siguientes:

ALUMBRADO A TANTO ALZADO

! Por una lámpara de 15 vatios, 4,75 
í pesetas al mes.

Por una lámpara de 25 vatios, 6,25 
i pesetas al mes.

Alquiler del limita, 0,75 pesetas ai 
mes.

Sólo se admiten potencias instaladas 
a tanto alzado hasta 50 vatios.

Para consumos eventuales puede ins
talarse a tanto alzado la potencia que 
se desee, siendo la tarifa a aplicar doble 
que la indicada.

El suministro se efectuará desde la 
puesta del sol a la salida del mismo.

ALUMBRADO POR CONTADOR

El mínimo de consumo, según la capa
cidad del contador, a 1,50 pesetas kilo
vatio hora. El exceso a 1,25 pesetas kilo
vatio hora.
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Alquiler-de! contador, 12 pesetas al 
mesj pasando a ser propiedad del abo
nado al cabo de cinco años.

Si fuera baja antes, las cantidades 
satisfechas se considerarán como renta 
y no procederá devolución de ninguna 
ciase.

En suministros eventuales tarifa doble.

TARIFA PARA MOTORES ELÉCTRICOS 
TRIFÁSICOS

Motores de facturación mensual:
Percepción de 12 pesetas por HP 

mes en concepto de punta de carga.
y

Los 100 primeros kilovatios hora, por 
HP. a 0.50 pesetas unidad.

Los 200 siguientes kilovatios hora.
por HP, a 0.40 pesetas unidad.

El exceso a 0.30 pesetas unidad.

MOTORES DE TEMPORADA DE RIEGO, 
TARIFA BINOMIA

1.0 Un canon fijo de 165 pesetas.
por HP y temporada de riego.

2,° De 1 a 200 kilovatios hora, 
HP. a 0,50 pesetas unidad.

El exceso a 0,45 pesetas unidad.

por

Alquiler mensual de contadores eléc
tricos:

De 1 a 10 amperios, 15 pesetas al mes.
De 10 a 25 amperios, 20 pesetas al 

mes.
Por cada 10 amperios más, 5 pesetas 

ai mes.

(Palencia), solicita del excelentísimo se
ñor Ministro de Obras Públicas, para su 
tramitación en esta Confederación, la 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas de 266 litros por segundo, deriva
dos del río Pisuerga, en término munici
pal de Aguilar de Campóo (Palencia), 
con destino a riegos; así como la ocupa- - 
clón de los terrenos de dominio públic^ 
necesarios para la ejecución de lap obras;^

INFORMACIÓN PUBLICA 1
Toma.—La obra de toma consta de 

un po¿o que se comunica con el río por 
medio de una tubería; sobre el pozo se 
construirá la casa de máquinas, en la 
que se instalarán dos grupos moto- 
bombas de 30 C. V. cada uno, transfor
mador y los aparatos de medida y segu
ridad. La tubería de impulsión termina 
en el módulo; el agua cruza seguidamen
te el caz del molino terminando en una 
arqúeta de la que parten las dos ace
quias principales para el riego.

Los caminos y servidumbres se respe
tarán construyéndose los sifones necesa
rios para ello.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del real decreto-ley de 7 enero de 1927.

Manzanillo
A efectos de examen y reclamaciones 

se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento los docu
mentos slg^ilentes:

Cuentas municipales y justi^cantes 
CÓrrespOndiéntéis al ejercicio de 1951.

Manzanill.0^9 ^e abril de 1952.—El al- 
cald-ÿj, Sítnói^<fq¡?.
t^ *dM3¿ié_-— 1-265-653

'i* Mojados

TARIFA DE ENERGÍA REA,CTIVA

La que esta empresa tiene en vigor 
con los coeficientes de corrección apro
bados por el ilustrísimo señor director 
general de Industria.

TARIFA PARA USOS DOMÉSTICOS

1.° Un canon fijo mensual de 15 pe
setas. por kilovatio hora instalado.

2.° El const** 
como si*^*:.,;

Los

El

vatios hora'.
‘0 pesetas, 

unidad.

A 3,25 pt ^ 

En ningún'^ 
cluídos los 
cuenta del abt^*^^ 

lid, 7*7.

Confeccionado el anteproyecto de un 
presupuesto extraordinario para la rea
lización de las obras de construcción de 
la càsa del médico y Centro de Higiene 
Rural, mejoras y ampliación de servicios 
en la Casa Consistorial y ampliación y 
terminación del acerado de las vías pú
blicas y ’fuente pública, por importe de 
trescientas cincuenta y tres mil cuatro
cientas treinta y una pesetas y catorce 
céntimos, de conformidad con lo preve
nido en el artículo 669 de la ley de Ré
gimen Local de 16 de diciembre de 1950, 
dicho anteproyecto se encuentra expues
to al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante quince días há
biles, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
<Boletín Oficial> de la provincia, admi- 
tiéndose las reclamaciones y observacio
nes que se presenten por las razbnes 
especificadas en el número 1.° del ar
tículo 056.^ mencionada ley.

a fin de que en el plaz-^e treinta días 
£^bllcaclón denaturales, a partir 

este anuncio er 
la provine!' 
macion* 
que 

'ob.

¿Oficial» de 
¡Ías recla- 

^^^^bties los 
las 

.Apuesto el

tlemi>
ciado <f< '^’^p

íí^ período-de-' 
^^^'^ederación, bjegoí 

,:es. Muro, 5, enWa- 
; las horas hábiles* lié’

.^.-^^Mojadq^, ^5 de abril de 1952.-El alcal
des Claudio jonjas.

1.309-654

ensual se factu^drl y^Valdepepás^

lladolld, - 
oficlna.;^-

Valíad.oUd. 12 de abril de 1952.—El fa-
^^iero dlrect'qr adjunto, Lucrecio Rulz-

1.316-651

.“^Rodilana
Dt

1

•^ stalado. 

están 
^erán

in
de

marzot^e 1952.-El
gobernada civiL Vicente Muñoz Calero.

1.293-650

Conte4«íT^ción Hidrográfica
" dél Duero
Dqn ’Dlego Aparicio López, jefe nacio- 

.,-naI de la Obra Sindical «Colonización», 
' en representación del Grupo Sindical 

número 332, de Aguilar de Campóo

-f^ Encinas de Esgueva
En cumplimiento y a efectos de lo

dispuesto en el número 2 del artículo 773 
| de la ley de Régimen Local, quedan ex- 
! puestas al público, en la Secretaría de 
! este Ayuntamiento, las cuentas de pre- 
j supuesto y de administración del patji**' 

monio correspondientes al ejercicio,.de 
1951, juntamente con sus justlficanteá.y 
el dictamen de la Comisión de Haclend^,- 
durante quince días, dentro de cuyói 
plazo y ocho días más, se admitirán los . 
reparos y g¿>8érvácíones que contra las 
misjnffS’puedaií fójrmularse.

.^^ Épeiñás de Es^u¿ya, 9 de abril de 1952, 
I^Éíaícald^^íefiho, ,Saturnino Esteban. 
11 í*..,^^' 1.286 — 652

'^Eh cumplimiento "y a los efectos del 
número 2, artículo 773 de la ley de Ré
gimen Local, se hace público qué se 
halla de manifiesto en la Secretaría mu 
nlcipal, el expediente de la cuenta de 
presupuesto y de la administración del 
patrimonio, correspondientes al ejerci
cio de 1951, con todos los justificantes y 
el dictamen de la Comisión correspon
diente, cuya exposición será por quince 
días, y durante, ese plazo y ocho días 
más, podrán formularse por escflto los 
reparos „u'Observaciones a que haya 
lué«t-^ y'’'A

Rodilana, l^de abril de 1952.-El ai- 
acalde, Zacatíasarías.

1.306-655

‘ , San Salvador

y de administración del patrimonio co
rrespondientes al ejercido de 1951, que
dan expuestas al público, con sus justifi
cantes y dictamen de la Comisión, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el
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jlazo de quince días, durante los cuales 
¡ocho días más se admitirán los reparos 
■ observaciones que se formulen por 
(icrito, de conformidad a lo dispuesto 
JU el artifió loi 773 de la ley de Régimen 
jícál. ,
San Salvado!^, 7 de abril de 1952, —El

ilcalde. Pedhi' (garcía.
1,269-656

^Santovenia de Pisuerga

El día 1 del próximo mes de mayo, y 
jlas diecisiete horas, tendrá lugar en la 
Sala del Ayuntamiento, bajo la Presi- 
Jeacia del señor alcalde o concejal en 
quien delegue, la subasta pública para 
d atrendaVniento de los pastos de loS
Piados de Abajo 
Jel Municipio, -- 
(ondlciones apr 
miento, que se J 
Secretaría del n 
ijnlen desee to? 
testa.

■gj^^nopledad

50
CTS

jl Ayunta- 
hesto en la 

^^^jósición de 
yy^dlcha sn-

SaatoVénla dePisuerga, 15 de abril de 
icT-El álcalde, S. Vázquez.

- 1.307-657

^ lUMIBOTÜflN »11 illSTidí 

tíuzgátlós de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don César Aparicio y de Santiago, ma
gistrado. juez de primera instancia def 
distrito número uno de Valladolid y 
su partido. ,

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 92 de 1951 se siguen autos 
(jecutivos, en ejecución de sentencia, 
promovidos por don Lorenzo Jesús Mar
tín González, representado por el pro
curador don Victoriano Morend Rodrí
guez, contra don Manuel Barroso Nieto, 
seclno de Villalbarba, sobre reclama
ción (je 31.086,50 pesetas de principal y 
Í'WO pesetas para costas y gastos, en 
lasque, en providencia de la fecha, se 
Inacordado sacar a la venta en pública 
’“basta, por primera vez y término de 
’'Inte días, los bienes embargados al 
'I'cutado, bajo las advertencias que se 
'’presan.

BIENES OBJETO DE LA SUBASTA

I' Una pareja de bueyes, pelo negro, 
'1'edad catorce años, aproximadamen- 
1'1 valorados en nueve mil trescientas 
pesetas.

2. Un carro de bueyes, en mal estado 
c conservación, pintado color verde. 

matrícula número 38 del pueblo de Vi- 
llalbarba: valorado en dos mil doscien
tas pesetas.

3. Uh aparato de radío de cinco lám
paras, que dice Construcciones Aurora, 
en buen estado de conservación y con 
voltímetro; valorado en mil seiscientas 
pesetas.

4. Una máquina de coser marca Sin
ger, en buen estado de conservación; 
valorada en mil pesetas.

5. Un herreña! en término municipal 
de Villalbarba, al pago de Recogedero, 
de cabida 11 áreas y 53 centiáreas; linda 
Norte, herederos de Francisco Martín; 
Sur, carretera de Casasola a Mota; Este, 
camino del Cementerio, y Oeste, de la 
cuesta herreña!. Inscrita al tomo 900, 
libro 71, folio 73, inscripción 2.“, finca 
3.602; valorada en ochocientas siete pe
setas con diez céntimos.

6. Otra al pago de las Herredas o 
Sudalento, de 23 áreas y 3 centiáreas; 
linda al Norte y Sur, con tierras del 
Marqués de Donadlo; Este y Oeste, con 
otras de Francisco Martín. Ihscrita al 
tomo 738, libro 68, folio 29, Inscripción 
6.®, finca 3.104; valorada en mil ciento 
cincuenta y una pesetas con cincuenta 
céntimos.

7. Otra al pago de los Palomares o 
Lentejares, de 57 áreas y 62 centiáreas; 
linda al Este, tierra del Marqués de Do
nadío; Sur, tierra de Iñigo Pérez; Oes
te, con el camino de Villada, y Norte, 
con tierra de Camila Merino. Allomo 
862, libro 70, folio 63, Inscripción 5.®, 
finca 3.214; valorada en cuatro mil trein
ta y tres pesetas con cuarenta céntimos.

8. Otra al camino de Pedrosa, de 
una hectárea, 15 áreas y 15 centiáreas; 
linda al Este, con otra de herederos de 
Aniceto Fernández; Sur y Norte, con 
otras del Marqués de Donadio, y Oeste, 
con el camino del pago. Inscrita al tomo 
595, libro 65, folio 74, inscripción 10.®; 
valorada en ocho mil sesenta pesetas 
con cincuenta céntimos.

9. Otra al camino de Villada, de 53 
áreas y 87 centiáreas; linda Este y Norte, 
con tierras de! Marqués de Donadío; 
Sur, con otra del causante Fabio Martín, 
y Oeste, pon el camino. Al tomo 900, 
libro 71, folio 74, inscripción 2.®, finca 
3.603; valorada en tres mil quinientas 
sesenta pesetas con noventa céntimos.

10. Otra al pago de Carre-Mota, de 
28 áreas y 18 centiáreas; linda a! Norte, 
con tierra de Constancio Alonso: Sur, 
camino de Clrejas: Este y Oeste, cqn 
tierras del Marqués de Donadio. Inscri
ta al tomo 900, libro 71, folio 75, inscrip
ción 2.®, finca 3.604: valorada en mil se
tecientas sesenta y dos pesetas con se- 

i senta céntimos.
11. Otra al pago de Regueras, de 53 

áreas y 80 centiáreas; linda Norte y Sur, 

tierras de León González; Este, con el 
Marqués de Alcañices, y Oeste, con 
herederos de Manuel.Cachazo. Inscrita al 
tomo 698, libro 67, folio 29. finca 323, 
Inscripción 8.®: valorada en dos mil seis
cientas noventa pesetas.

12. Otra al pago de Valdesierpes, de 
una hectárea, 44 áreas y 11 centiáreas; 

¡ linda al Este, sendero del pago: Sur, he- 
! rederos de Sebastián Cuenca; Oeste, 
; Marqués de Alcañices, y Norte, con otra 
: de herederos de Primo Guerra. Inscrita 
i al tomo 595, libro 65, folio 50, inscripción

9.®, finca 332: valorada en dos mil seis
cientas noventa pesetas. .

13. Otra al pago de Carre-Tledra, de 
75 áreas y 28 centiáreas; linda al Norte, 
con la raya de Tiedra: Este, con tierra 
de Teresa Alonso; Sur y Oeste, con el 
sendero de Tiedra. Inscrita al tomo 862, 
libro 70, folio 61, finca 408, inscripción 
7.®: valorada en mil ochocientas ochenta 
y dos pesetas.

14. Tierra al pago de los Regatos o 
camino de Benafarces, de 51 áreas y 72 
centiáreas; linda al Este, con tierra de 
María Clotilde de la Pedraja: Sur, con 
otra de! Marqués de Donadio y con el 
camino, y Norte, el Regato. Inscrita al 
tomo 204, libro 7, folio 44, inscripción 
8.®, finca 293: valorada en tres mil seis
cientas veinte pesetas con cuarenta cén
timos.

15. Otra al camino de Villada, de 80 
áreas y 60 centiáreas; linda al Este y 
Sur, con tierras del Marqués de Alcañi
ces; Oeste, con herederos de Primo Gue
rra. y Norte, camino del pago. Inscrita 
al tomo 900, libro 71, folio 76, inscrip
ción 2.®, finca 3.605: valorada en cinco 
mil seiscientas cuarenta y dos pesetas.

16. Otra tierra a Villafeliz y pago de 
las Torres, de 78 áreas, y 3 centiáreas; 
linda Este, Sur y Oeste, con tierras y 
prado del Marqués de Donadio, y Norte, 
con el camino de Villafeliz. Inscrita al. 
tomo 900, libro 71, folio 76, inscripción 
2.®, finca 3.605: valorada en cinco mil 
cuatrocientas sesenta y dos pesetas con 
diez céntimos.

17. Otra al despoblado de Villafeliz, 
en el pago del Lomo, de 92 áreas y 79 
centiáreas: linda Este, con tierra de Juan 
Martín: éur, con la cañada; Oeste, con 
tierra del Conde de Puebla, y Norte, 
raya del término de Mota. Inscrita al 
tomo 900, libro 71, folio *77, finca 306, 
inscripción 2.®; valorada en cuatro mil 
seiscientas treinta y nueve pesetas con 
cincuenta céntimos.

Las anteriores fincas se encuentran 
sitas en término de Villalbarba.

18. Otra tierra a! pago de Buenas 
Siestas, de una hectárea, 10 áreas y 12 
centiáreas: linda Este y Norte, con Mar
qués de Donadio, antes del Marqués de 
la Viesca: Sur y Oeste, con otra de doña

MCD 2022-L5
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Dolores Armendia. Inscrita al tomo 901, 
libro 45, folio 151, finca 3.001, inscrip
ción 2.®i valorada en cinco mil quinien
tas seis pesetas.

19 . Otra al pago de la Redonda, de 
34 áreas y 44 centiáreas; linda Este, con 
Sebastián Meléndez; Sur, Oeste y Norte, 
otras del Duque de Santa Elena. Inscri
ta al tomo 901, libro 45. folio 152, finca 
3.002, inscripción 2.®; valorada en ocho
cientas sesenta y una pesetas.

ADVERTENCIAS

l .“ La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala Audiencia dé este Juz
gado, el día veinte de mayo próximo, a 
las once de la mañana.

2 .“ Que para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores cotislgnar 
prevíamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; no 
admitiéndose tampoco posturas que no 
cubrandás dos terceras partes de la ta
sación.

3 .® Que no se han suplido los títulos 
de propiedad de los inmuebles y que las 
cargas anteriore.»! - 
hubieren 
tendién» VÍA^

*es, si las 
:ntes, en
as acepta 
>sabilidad 
su extin-

Dado en 
marzo de r TT .

y queda- 
de las m;
ción el P’

4.^ Qt
cuentran ' 
propio eje. 
podrán se^ 
deseen.

se en- 
filio del . 

donde 
atos lo

,ete de 
íTiCíéñtós cincuenta y 

qus.—Císar Aparicio y de Santiago. —El 
sçcrèfàrlp. P. S.. Mariano Salas.

1.261-658

\,PN[|OS OFICIALES
V' piPlÎTÀClÔN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
- de la única zona de Olmedo

Don Virgilio Gómez Macón, recauda
dor de contribuciones de la única zona 
de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos de contribu
ción rústica viene siguiéndose por esta 
Recaudación, para hacer efectivos los 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Mojados y año de 1946, ha sido dic
tada la siguiente

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores 
a que este expediente se refiere, sin

haberse llevado a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes 
por tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el, <BoIetín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radican los bienes, 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el plazo de 
ocho días, se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía.

Deudor, don Justo Pelillo.—Débito, 
8,71 pesetas.

Una tierra en el camino de Pedrajas, 
en el polígono 32, parcela 25; linda al 
Norte, carretera de Megeces: Sur, 42, 
Eloy Cubero; Este, 48, Carmen Díez, y 
Oeste, 34, Hilario Núñez. Extensión, 35 
áreas y 36 centijíreas.

Deudor, don Mariano Peón González. 
Débito, 2,90 pesetas.

Una tierra en el Llano Telégrafos, en 
el polígono 6, parcela 491: linda al Nor
te, 479, Francisco López Alvarez; Sur, 
293. Luisa Arévalo; Este, 492, Florentino 
González,.y Oeste, 486, Andrés Velasco 
Vaca. Extensión, 29 áreas y 64 centi
áreas.

'Deudora, doña Petra Peón.— Débito, 
3,43 pesetas.

Una tierra en el Llano Valhondo, en 
el polígono 3, parcela 302; linda al 
Norte, 234, Esteban Martín Rodríguez; 
Sur, 303, Aurelio Carretero; Oeste, 307, 
Mariano Pérez Velasco, y Este, 301, An
drés Velasco. Extensión, 35 áreas y, 36 
centiáreas.

. Deudor, don Mariano Pérez Velasco. 
Débito^ 5.94 pesetas.

Una villa en ‘Bernavlllo, en el polí
gono 28, parcela 247; linda al Norte, 551. 
Florentino González; Sur, 250, Anasta
sio Lasa; Este, 248, Valentín Vara, y 
Oeste, 246, Francisco López Alvarez. 
Extensión, 29 áreas y 48 centiáreas.

Deudora, doña Luisa Pérez.— Débito, 
'33,79 pesetas.

! Una tierra en la Lardecuba, en el po- 
! lígono 16, parcela 88; linda al Norte, 73, 

Angel Sanz López; Este, 87., Valentín 
Vaca Olmedo: Sur, 91, Eusebio Pelillo, 
y Oeste, 78, Antonio González Olmedo. 
Extensión, 29 áreas y 48 centiáreas. 

Deudor, don Saturnino Plaza García. 
Débito 18.78 pesetas. ^'

Una viña en la Serna, en el polígo
no 29, parcela 102: linda al Norte, ca
mino: Sur, 120, Fundación Luisa Sanz; 
Este, 101, Segundo Alvarez Núñez, y/ 
Oeste, 120, Fundación Luisa Sanz. Exi^ 
tensión, 70 áreas y 73 centiáreas. 

Deudora, doña María Plaza Pascual. 
Débito, 4,76 pesetas.

Una tierra en la Torrecilla, en el polí
gono 18, parcela 29; linda al Norté, 26, 
Aurora y otra: Sur, 30. Victoria Sanz

García; Este, 28, Cesárea Núñez López 
y Oeste, río Cega,

Deudor, don Marcelino Ramiro Jim^, 
nez, —Débito, 5,54 pesetas,

- Una tierra en el Cantón, en el pongo, 
no 7, parcela 19; linda al Norte, 16, Pg, 
dro Hernández; Sur, 1, Mariano Pelillo. 
Este, carretera de Adanero a Gijón, y 
Oeste, 17, Fundación Luisa Sanz. Ex. 
tensión, 28 áreas y 28 centiáreas.

Deudores, don Santos y doña Teresa 
Reguero.—Débito, 66,19 pesetas.

Un pinar en el Pino, en el polígpno 48 
parcela 65; linda al Norte, camino de 
Matapozuelos: Sur, Este y Oeste, 66, 
Ayuntamiento. Extensión-, dos hectá
reas, 92 áreas y 40 centiáreas. •

Deudores, herederos de Nicolás Ro
dríguez.—Débito, 24,50 pesetas.

Una viña en San Pedro, en el polí
gono 35, parcela 30; linda al Norte, 28, 
herederos de Nicolás Rodríguez; Este,31, 
Valeñtín Vaca Olmos; Sur, 21, Marce
lina, y Oeste, 29, herederos de Nicolás 
Rodríguez. Extensión, 36 áieas y 85 centi
áreas.

Deudor, don Gerardo Rodríguez Ló
pez.—Débito, 6,28 pesetas.

Una tierra en el polígono 36, parce
la 125; linda al Norte, 124, Julián Martín: 
Sur, 123, Pedro Amo Aldea; Este, 127, 
Julio Amo Aldea, y Oeste, 269, Mariano 
Amo Martín. Extensión, 73 áreas y 70 
centiáreas.

Deudora, doña Melitona Rodríguez. 
Débito, 5,28 pesetas.

Un pinar al Camino de los Carros, en 
el polígono 56, parcela 75; linda al Nor
te, 78, Carmen García: Sur, 77, Carmen 
Villa Castro: Este, 93, Ayuntamiento, y 
Oeste, Camino de los Carros. Exten
sión, 29 áreas y 48 centiáreas.

Deudor, don Julio Riesgo Sanz.-Dé
bito, 2,01 pesetas.

Una tierra en el Camino de Valdesti
llas, en el polígono 14, parcela 79: linda 
al Norte, 77, Andrés Velasco; Sur, 82, 
Quirina Díaz Martín:'Este, 78, hijasde 

i Eustasio González, y Oeste, 81, Doroteo 
Plaza. Extensión, 88 áreas y 44 centi
áreas.

Deudor, don Marcelino Rincón Jlmé' 
nez. —Débito, 55,39 pesetas.

Una tierra en el Cantón, en el poli' 
gono 7, parcela 19; linda al Norte, 16, 
Pedro Hernández Núñez; Sur. 18, Ms' 
riano Pelillo Marto: Este, carretera de 
Adanero a Gijón, y Oeste, 17, Funds' 
ción Luisa Sanz. Extensión, 28 áreas,7 
28 centiáreas. »

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Mojados, 22 de febrero de 1952.-Vlt' 
gilio Gómez Macón, ...

imprent* de la Diputación provincial
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